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REF.: “Pavimento, desagües pluviales e iluminación calle 32” 

CIRCULAR ACLARATORIA N.º 5 

Por medio de la presente, en base a lo que estipula el Pliego de Bases y Condiciones 

Legales en su cláusula a 2.2.1.2  se informa que hemos recibido una consulta con las 

siguientes preguntas concernientes a la obra de referencia; 

Consulta n° 5: 

“CONSULTA/DEFINICIÓN Nº1 - La movilidad solicitada debe proveerse durante los 9 

meses de obra y los 12 meses de garantía, con sus correspondientes servicios, lavados, 

gastos de patente, seguro, VTV. ¿La cochera, será por 9 meses o por 21 meses? 

En virtud de ello, la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios informa que:  

Requisito del Pliego: 2.5.14 SERVICIOS PARA LA INSPECCIÓN Prestaciones: 

“La Contratista pondrá a disposición del Organismo Provincial de Integración Social y 

Urbana, desde la firma del Contrato hasta el mes en que opere la Recepción Definitiva 

Total de la Obra, inclusive UN (1) Vehículo sedán, de Fabricación Nacional, se detallan 

las características en los párrafos siguientes”. Respecto al mantenimiento, en el Pliego 

se aclara que: “Los servicios de mantenimiento programados (cambio de aceite y filtros) 

para la unidad adquirida deberán estar garantizados en la red de concesionarios 

oficiales, lo que será sin costo para el Organismo Contratante durante todo el término 

del contrato hasta la Recepción Definitiva”.  

CONSULTA/DEFINICIÓN Nº2 - Los 400 lts de combustible, solo hasta la recepción 

provisoria, durante los 12 meses restantes no debemos proveer combustible, ¿correcto?  

En virtud de ello, la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios informa que:  

En lo referente al combustible, el Pliego en el mismo articulado establece que: “La 

Contratista pondrá a disposición del Organismo Provincial de Integración Social y 

Urbana, desde la firma del Contrato hasta el mes en que opere la Recepción Provisoria 

de la Obra, inclusive: 400 litros de nafta súper por mes, los que serán entregados en 

Vales de Combustible del A.C.A. antes del día 10 de cada mes”. 
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